
República de Chile

lYunicipalidad de los lvluermos

DESAM

REf.: APRUEBA PARA EL AÑO 2OL7 LA EJECUCIóN DE LOS
INSTRUMENTOS DENOMINADOS: "MODIFICACIóN PROGRAMA
DETECCIóN, INTERVENCIóN V N¡TCNENCIA ASISTIDA EN ALCOHOL,
TABACO Y OTRAS DROGAS'' Y ''MODIFICACIóN PROGRAMA MAS
ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES EN ATENCIóN PRIMARIA'"
SUSCRITOS ENTRE EL SERVICIO DE SALUD DEL RELONCAVI Y LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS,

Los Muermos, 20-17-2077.

DECRETO MUNICIPAL N03O78

vrsTos:

El D.F.L. No 1-3063 de
su Reglamento, las facultades que me

1980, lo dispuesto en la Ley N' 19.378 del
confiere la Ley No 18.695/1988, Orgánica1995 "Estatuto de Atención Prirnaria de Salud Municipal" y

Constitucional de lvlunicipalidades.

DECRETO:

1.- APRUEBESE para el año 2017 la ejecución de los siguientes instrumentos suscritos entre el SERVICIO DE SALUD DEL RELONCAVI y la
ILUSTRE MUN]CIPALIDAD DE LOS IVlUERMOS denominado:

O ''MODIFICACIóN PROGRAMA DETECCIóN, INTERVENCIóN V NETCNENCIA ASISTIDA EN ALCOHOL, TABACO Y
OTRAS DROGAS", fechado el 19-Octubre-2077, aprobado según Resolución Exenta No 3/4187 del 74/17/2017.

O "MODIFICACIóN PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES EN ATENCIóN PRIMARIA'" fCChAdO CI 23'
Octubre-2017, aprobado según Resolución Exenta No l/4290 del 15/II/2017,

2.- El gasto que irroge la ejecución de las actividades del Convenio antes señalado, se imputarán al: Item 215-22-04-999 Bienes y Servicios
Proqramas y 215-22-II-999 Servicios Técnicos y Profesionales Programas, según corresponda.

ANOTESE, CONlUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

::':

/:Aprobado por Lisette Toledo : Generó ef do¡u1.9nto

./ Aprobado por Lisette Toledo : E! mismg U:u¡rio ,.,
/ Aprobado por Hilario lYartinez Hueitra : Fin?.nzas

./ Aprobado por Jessica Zsñiga Hernand."-. 
: 
J:l: DIIAM

./ Aprobado por NELSON RICARDO ORTIZ FARIAS : Control
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